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El presente Plan de Manejo para la Interpretación, Investigación y Educación

Ambiental de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai 1 se sitúa en el marco normativo

establecido por la Ley 5/1989, de 6 de julio, de Protección y Ordenación de la Reser-

va de la Biosfera de Urdaibai y, su instrumento de desarrollo, el Plan Rector de Uso y

Gestión.

Sin embargo, su conceptualización parte de un escenario más amplio, ya que las

bases teóricas han sido recogidas de los principios emanados de la Estrategia de Se-

villa para las Reservas de Biosfera, documento elaborado por la Conferencia Inter-

nacional sobre Reservas de Biosfera (Sevilla) y ratificado por la 28ª Conferencia Ge-

neral de la UNESCO a finales del año 1995.

Atendiendo a uno de los objetivos generales del Plan Rector de Uso y Gestión

de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai -“Promocionar la investigación, interpreta-

ción y educación ambiental del patrimonio naturalístico y cultural”- y tras realizar una

evaluación del territorio y su población, se han marcado una serie de objetivos prin-

cipales y específicos que tratan de propiciar un clima apropiado para conciliar los ob-

jetivos de conservación y desarrollo de la comarca.

Pero la consecución de los mismos no se reduce a la transmisión de mensajes

de concienciación y actuaciones desligadas de la realidad y necesidades cotidianas,

al contrario, la práctica vendrá sustentada en el principio de la implicación de los ac-

tores locales en la gestión del territorio. Por tanto, consolidados los canales de co-

municación, se abrirán vías para la participación, se mejorarán las condiciones para

tener un óptimo conocimiento de las interacciones entre los habitantes y su entorno

y, asimismo, se pondrán las bases para una capacitación de los agentes locales a la

hora de abordar la problemática ambiental.

Todo ello, trata de impulsar la dinamización social de la Reserva de la Biosfera

de Urdaibai desde una posición de conocimiento de la realidad, sensibilización am-

biental y una actitud solidaria comprometida en la búsqueda del “desarrollo sosteni-

ble”, que permita construir un futuro donde se garantice la calidad de vida de la po-

blación local y se conserve como legado de las generaciones venideras un entorno

con su patrimonio natural y cultural íntegro.

9
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En el mes de diciembre del año 1984, el territorio de Urdaibai fue reconocido

como Reserva de la Biosfera por el Consejo Internacional de Coordinación del Pro-

grama Hombre y Biosfera (MaB) de la Organización de las Naciones Unidas para la

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). De esta manera, Urdaibai quedó inte-

grada en la Red Internacional de Reservas de la Biosfera del Programa M.a.B., que

tiene por objetivo la conservación de la naturaleza y la investigación científica al ser-

vicio del ser humano.

Este reconocimiento internacional tuvo una buena acogida por parte de las enti-

dades y comunidades locales, pero la calificación de Urdaibai como Reserva de Bios-

fera de UNESCO, no suponía en la práctica la disposición de una cobertura legal que

asegurase la protección de los valores naturales, sociales y culturales que atesora.

Por tanto, la administración tenía la responsabilidad de dotar a Urdaibai de un régi-

men jurídico propio.

Con esta finalidad, el Parlamento Vasco aprobó la Ley 5/1989, de 6 de julio, de

Protección y Ordenación de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai (B.O.P.V. nº 145,

de 29 de julio de 1989), estableciendo un régimen jurídico especial con el fin de pro-

teger y potenciar la recuperación del conjunto de sus ecosistemas “en razón de su in-

terés natural, científico, educativo, cultural, recreativo y socioeconómico”. La Ley de

la Reserva de la Biosfera de Urdaibai, no se limita a la protección de los espacios me-

jor conservados, sino que contempla aquellas medidas e instrumentos que puedan

favorecer el desarrollo sostenible de la comarca, como por ejemplo: la ordenación del

territorio y la gestión ambiental mediante el Plan Rector de Uso y Gestión (P.R.U.G.),

el Programa de Armonización y Desarrollo de la Actividades Socioeconómicas

(P.A.D.A.S.), la participación local en un Patronato y la figura dinamizadora de un Di-

rector-Conservador.

El P.R.U.G. fue aprobado en Consejo por el Gobierno Vasco el 3 de agosto de

1993 (B.O.P.V. nº 235, 7 de diciembre de 1993). Entre los 8 objetivos generales que
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prevé el P.R.U.G. para la Reserva de la Biosfera de Urdaibai merece mención espe-

cial, por su relación directa con este Plan de Manejo, el dedicado a “promocionar la

investigación, interpretación y educación ambiental del patrimonio naturalístico y cul-

tural”.

El P.A.D.A.S., según las determinaciones de la Ley 5/1989 de Urdaibai, se de-

sarrollará mediante planes sectoriales que contendrán, entre otras, las determinacio-

nes que conduzcan a “la organización de las actividades didácticas de la Reserva

para su mejor disfrute por los visitantes y la promoción de su educación ambiental”.

Por otro lado, en aras a mejorar la participación de los agentes sociales en la

gestión de Urdaibai, el Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio

Ambiente creó, mediante Orden 164/1995, de 14 de febrero, el Consejo de Coopera-

ción de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai, que acoge a las entidades estatutaria-

mente vinculadas a la defensa de los intereses de los propietarios y vecinos de la mis-

ma y al estudio y/o defensa de la naturaleza, o bien sean representantes de sectores

sociales, económicos y culturales que desarrollen su actividad en el área de Urdaibai.

Para finalizar, como ya se ha señalado antes, en marzo de 1995 se celebró en la

ciudad de Sevilla la Conferencia Internacional sobre Reservas de la Biosfera, dando

origen a dos documentos de gran trascendencia: el Marco Estatutario de la Red Mun-

dial de Reservas de Biosfera y un nuevo Plan de Acción denominado Estrategia de

Sevilla. Estos dos documentos fueron ratificados en la 28ª Conferencia General de la

UNESCO que se celebró en París en los meses de octubre y noviembre de 1995.

El Marco Estatutario señala que las Reservas de Biosfera, combinando las fun-

ciones de conservación, desarrollo y apoyo logístico, son lugares de excelencia para

el ensayo y la demostración de métodos de conservación y desarrollo sostenible a es-

cala regional. Además, las autoridades competentes, en cooperación con otras Re-

servas de Biosfera de la Red, deberían fomentar la educación y la capacitación rela-

tivas al medio ambiente así como al desarrollo de los recursos humanos.

La Estrategia de Sevilla, por su parte, destaca en su Objetivo Principal III la ne-

cesidad de “utilizar las Reservas de Biosfera para la investigación, la observación per-

manente, la educación y la capacitación”. Para alcanzar esa meta se proponen los si-

guientes objetivos específicos:

– ampliar el conocimiento de las interacciones entre los seres humanos y la

biosfera,

– mejorar las actividades de observación permante,

– fomentar la educación, la conciencia pública y la participación,

– mejorar la formación de especialistas y administradores.

14
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Algunas de las directrices emanadas de la Conferencia para materializar los ob-

jetivos señalados arriba y que constituyen la base de la nueva Estrategia de Sevilla,

son las siguientes:

– Intensificar la investigación científica, la observación permanente, la capacita-

ción y la enseñanza en las Reservas de Biosfera, pues la conservación y la ex-

plotación sostenible de los recursos naturales en estas zonas requieren sóli-

das bases de ciencias naturales y sociales.

– Asegurar que todas las zonas de las Reservas de Biosfera contribuyan a la

conservación, el desarrollo sostenible y el conocimiento científico.

– Agrupar a todos los actores y sectores interesados en una tarea común que

permita promover las Reservas de Biosfera en el plano local y en las redes. La

información debe circular libremente entre las partes involucradas.

– Invertir en el futuro. Las Reservas de Biosfera deber ser utilizadas para am-

pliar nuestro conocimiento de las relaciones entre la humanidad y el medio na-

tural, mediante programas de divulgación, información y educación en una

perspectiva a largo plazo e intergeneracional.

15
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2.1. La educación ambiental en los
procesos de dinamización
social

Si hiciésemos un recorrido histórico por cuál ha sido el concepto que la sociedad

en general ha tenido sobre las relaciones del ser humano con su medio ambiente, po-

dríamos señalar tres grandes fases. En cada una de ellas, la educación ambiental ha

ido cambiando el enfoque de sus objetivos y su metodología, aunque siempre con un

fin determinado: conseguir que los seres humanos tomemos conciencia de nuestro

papel como especie, en interacción con muchas otras, en el complicado sistema de

relaciones que es la biosfera.

En los primeros momentos se consideraba que la actividad humana se enfren-

taba a la supervivencia de las otras especies que poblaban el planeta. En esta con-

frontación toda la política de protección de espacios naturales, especies en peligro de

extinción, etc., planteaba las actividades humanas como amenazas, por lo que había

que proteger ecosistemas, bosques o especies, de su acción. Estos planteamientos

dejaban habitualmente al ser humano al margen de la biosfera. La Educación Am-

biental respondía a esta situación haciendo gran hincapié en el valor de estas espe-

cies, su conocimiento y cuidado, ...., sin cuestionarse la propia actividad de los seres

humanos.

El siguiente período que podemos señalar en este proceso de desarrollo de la

conciencia ambiental, sitúa al ser humano ya dentro del concepto de biosfera y reco-

noce que el proceso de degradación que ejerce su actividad sobre el medio ambien-

te, repercute también en nuestra propia especie, que va degradando poco a poco su

hábitat. En respuesta a esta situación, la educación ambiental se preocupa por en-

señar cuáles son los procesos en los que interviene nuestra especie y cómo nuestra
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forma de actuar genera un impacto ambiental que se debería atenuar (disminución de

la contaminación, freno a la deforestación, conservación de los recursos, ...).

En la actualidad se ha dado un paso más. La sociedad, o al menos una parte de

ella, ha comenzado a cuestionarse, asumiendo el avance expuesto en las dos fases

anteriores, el propio modelo de desarrollo en el que estamos envueltos. Nuestra es-

pecie es la que emplea la mayor parte de los recursos del planeta (incluyendo una

buena parte de las otras especies) y está provocando su agotamiento debido a la for-

ma en que los explota. El problema ya no es sólo proteger una especie o un ecosis-

tema, ni siquiera evitar el impacto que generan nuestras actividades. El problema es

que nuestro modelo de sociedad es “insostenible”, es decir, no puede seguir mante-

niéndose por mucho tiempo, por lo que es necesario buscar un modelo alternativo. El

ser humano puede desaparecer de la biosfera si mantenemos el modelo de desarro-

llo que han seguido las sociedades occidentales. Ante esta nueva situación, la edu-

cación ambiental está haciendo frente al reto, desarrollando nuevos enfoques meto-

dológicos.

El presente Plan de Manejo es resultado de este cambio de planteamientos en

la educación ambiental. Por ello, uno de los objetivos principales que se plantea es

incorporar a la población, en todos sus niveles, a la gestión del territorio, mejorando

los sistemas de información, promoviendo el cambio de hábitos, aportando materia-

les para la educación o incrementando su participación.

Cuando una administración pública decide desarrollar un proyecto como el de la

Reserva de la Biosfera de Urdaibai, en el que se intenta conjugar el desarrollo eco-

nómico con la conservación del conjunto de ecosistemas que componen un territorio,

habitualmente surge un conflicto de intereses entre la población local, la población vi-

sitante y la propia administración. La parte del conflicto más intensa surge entre la po-

blación local y la administración, ya que cada una de ellas presupone a la otra obje-

tivos opuestos a los propios.

Entre las razones que se podrían señalar como causantes de la oposición de la

población local a la intervención de la administración, destacan las siguientes:

– tradicional separación de los centros de decisión (administración) de los luga-

res de ejecución de las medidas (territorio),

– predominio de los intereses a corto plazo,

– falta de información a la población,

– baja participación en la toma de decisiones.

Este objetivo de implicar a la población en la gestión del territorio, supone so-

brepasar los límites tradicionales que se plantea la Educación Ambiental, asumiendo

otros más generales como son los de la dinamización social de la población en el es-
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pacio territorial propuesto. Para ello es necesario utilizar nuevas metodologías, com-

binando las técnicas de comunicación social y marketing ecológico, con las pedagó-

gicas e incorporando a los agentes sociales como elementos claves del proceso.

En este marco, la Educación Ambiental se debe incluir en la gestión del territorio

con igual categoría que otros elementos de los ámbitos económico o social, teniendo

en cuenta que sólo se logrará el éxito de los programas y planes que se conciban para

el territorio si se alcanza un consenso con la población implicada, lo que depende en

gran medida de su conocimiento del proyecto, de la valoración que le concedan y, a

la postre, su implicación en los mismos.

2.2. Diagnóstico global de la
Reserva de la Biosfera de
Urdaibai

La evaluación de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai se ha realizado a partir

de las opiniones expresadas por los agentes sociales y los habitantes de la misma.

La metodología aplicada, sistema D.A.F.O., ha clasificado las ideas y mensajes emi-

tidos, tras un proceso de definición y evaluación, en cuatro categorías: debilidades,

amenazas, fortalezas y oportunidades.

Las «debilidades» son las medidas adoptadas o situaciones que suscitan críti-

cas y que deberían ser solucionadas. Nos dan pistas de cuáles son los problemas

que se han planteado hasta ahora y que pueden ser objetivos de actuación.

Las «amenazas» representan problemas graves que pueden afectar a la super-

vivencia del proyecto. Pueden ser elementos a solucionar o bien pueden ser situa-

ciones críticas que permitan aglutinar a la población para lograr un objetivo común.

Las «fortalezas» representan los hechos o acciones que provocan una opinión

favorable compartida entre los distintos sectores sociales. Son los elementos que han

de sustentar los mensajes, puesto que constituyen puntos de convergencia entre los

diferentes sectores.

Las «oportunidades» son elementos que, al igual que las fortalezas, permiten es-

tablecer campos de actuación en temas que van a ser bien acogidos por los sectores

sociales o al menos por algunos de ellos.

Una vez establecidas las cuatro categorías, su utilidad para el Plan de Manejo

consiste en aprovechar las oportunidades, eliminar las debilidades, disminuir las

amenazas e incrementar las fortalezas.

El diagnóstico global de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai es el siguiente:
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2.2.1. Debilidades

El factor determinante de las debilidades detectadas, es la falta de información a

todos los niveles. Tanto los ciudadanos como los representantes de los agentes so-

ciales o los gestores de las entidades locales, desconocen en gran medida el motivo

y alcance de la declaración de Urdaibai como Reserva de la Biosfera y los conteni-

dos de la Ley 5/1989 y su normativa de desarrollo. Como consecuencia, se tiene una

imagen restrictiva de Urdaibai, donde, según la opinión más arraigada, se prima la

conservación de la naturaleza en perjuicio de los derechos y condiciones de vida de

la población local.

Además, las grandes decisiones adoptadas (Aprobación de la Ley 5/1989 y el

Plan Rector de Uso y Gestión), no han contado con el concurso de las entidades lo-

cales, lo que ha propiciado un clima de desconfianza hacia lo desconocido y extraño.

Por otro lado, el Patronato no ha ofrecido una imagen compacta e integradora de

los intereses de los habitantes y municipios de Urdaibai, lo que le ha restado credibi-

lidad y presencia en la población.

A otro nivel, se aprecia la ausencia de una imagen corporativa arraigada en la

sociedad, que sirva de referente de las actuaciones del Patronato de la Reserva de

la Biosfera de Urdaibai, y la insuficiencia de actividades, materiales y equipamientos

básicos para las labores de difusión, sensibilización y formación ambiental.

Para finalizar, se valora negativamente la falta de coordinación existente en el mun-

do científico y escolar, ya que, a pesar de desarrollar una actividad muy intensa, o bien

no consigue trasladar sus conocimientos a la sociedad o, en el caso del profesorado,

no existe una campo de actuación unitario en materia de educación ambiental.

2.2.2. Amenazas

Se corre el riesgo de que la falta de un acuerdo institucional paralice el proyecto

de Urdaibai y, en consecuencia, la actividad del Patronato se reduzca a una labor me-

ramente supervisora de las determinaciones reguladoras del Plan Rector de Uso y

Gestión, lo cual incrementaría el rechazo y la desconfianza de la población rural. 

Se valora negativamente el hecho de no haberse formulado todavía el Programa

de Armonización y Desarrollo de Actividades Socioeconómicas, ya que ante la incer-

tidumbre que se cierne sobre el futuro de la actividad agropecuaria y la crisis que su-

fre el sector industrial, se teme en algunos sectores una fuerte terciarización de la

economía, que provoque el hundimiento del sector productivo rural y, por otro lado,

los efectos negativos (grandes infraestructuras, urbanizaciones, etc.) derivados de un

incremento del turismo masivo. El reto del proyecto de Urdaibai parece estar estre-

chamiento ligado al escenario socio-económico que se vislumbre dentro del marco de

actuación de la Ley 5/1989 de Urdaibai y al desarrollo integral del P.R.U.G.
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La aplicación de la normativa de Urdaibai debe tener un reflejo presupuestario

palpable desde la sociedad, ya que si bien se aprecian las medidas de conservación

imperantes, no se han hecho notar las dotaciones económicas especiales que posi-

biliten el desarrollo armonioso de la comarca. En este sentido, el trabajo en común de

las administraciones presentes en el Patronato se considera prioritario.

Otra de las amenazas radica en la posibilidad de que algunos sectores de la po-

blación queden al margen del proceso, bien por carecer de vías de participación o por

tener una visión parcial del escenario Urdaibai, provocando la apatía y la desorienta-

ción de parte de la población.

2.2.3. Fortalezas

Urdaibai es una zona que alberga sobresalientes valores naturales, culturales y

humanos, que son apreciados por la población local y condicionan su fuerte vínculo

al territorio. 

Los numerosos agentes sociales se muestran partidarios de participar activa-

mente, conjuntamente con el Patronato, en la gestión de Urdaibai. Esta actitud es muy

positiva con respecto a este Plan de Manejo, dado que muchas de las actividades que

se plantean necesitan un alto grado de participación por parte de los grupos locales.

2.2.4. Oportunidades

El medio rural de Urdaibai, con su paisaje característico de la campiña vasco-

atlántica, se mantiene vivo merced a la actividad de la población rural. El manejo de

los recursos naturales en su forma tradicional es, aún hoy en día, un recurso científi-

co y educativo a nuestro alcance, ya que se puede recurrir incluso al testimonio di-

recto de los principales protagonistas del medio rústico de la Reserva de la Biosfera.

Además, la diversidad de los ecosistemas y los usos del territorio ofrecen un poten-

cial muy elevado para la investigación y la educación ambiental.

Uno de los valores más interesantes de Urdaibai emana de la relación del ser hu-

mano y la naturaleza. Partiendo del supuesto de que el territorio está plenamente hu-

manizado, es posible mostrar con ejemplos in situ la vinculación existente entre la

conservación y el desarrollo.

Además, Urdaibai cuenta con destacados recursos para el desarrollo de un tu-

rismo cultural y ecológico, que sumado a su positiva imagen externa, pueden favore-

cer la divulgación de sus valores, la diversificación de la oferta turística y la proyec-

ción de una realidad más cercana al territorio.

La Reserva de la Biosfera alberga en su seno un inestimable activo intelectual

(investigadores, maestros, artistas, gestores, etc.) así como una importante dotación
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equipacional (escuelas, museos, centros de investigación, ...) y de servicios (prensa

local, radio, etc.) que, una vez integrados a los objetivos del presente Plan de Mane-

jo, pueden catapultar las medidas de actuación que se pretendan realizar.

La población se muestra muy concienciada por los problemas ambientales coti-

dianos como el saneamiento, la gestión de los residuos urbanos o la degradación del

medio natural. Así, la educación ambiental se vislumbra como una herramienta ne-

cesaria en la gestión del territorio y, de esta manera, los agentes apuestan por su ple-

no desarrollo.

2.3. Diagnóstico pormenorizado de
los cuatro campos de
actuación

2.3.1. Diagnóstico de la situación de la

información y la divulgación

2.3.1.1. Diagnóstico de los agentes sociales im-

plicados en la Reserva de la Biosfera de

Urdaibai

Urdaibai se muestra como una comarca socialmente muy diversa, debido en

gran parte a la división socio-económica existente entre los núcleos urbanos de inte-

rior, los asentamientos rurales y los enclaves más costeros. Los agentes sociales rea-

lizan sus actividades principalmente en los núcleos urbanos (Gernika y Bermeo).

Todos los sectores están bien representados, aunque el sector primario tiene es-

pecial protagonismo en la zona. Se observa una especial inquietud y necesidad de

asociación por parte de los baserritarras y arrantzales.

Los grupos culturales son diversos y activos.

Existe gran cantidad de medios de comunicación que actúan sobre el territorio,

tanto a nivel local como general.

El sector que profesionalmente se dedica a la educación ambiental en la Reser-

va de la Biosfera de Urdaibai es muy significativo, ya que unas 35 personas se dedi-

can exclusivamente a la educación ambiental en los diferentes equipamientos exis-

tentes.

El movimiento ambientalista está bien representado en la Reserva de la Biosfe-

ra de Urdaibai, existen 5 grupos ambientalistas locales agrupados en la Plataforma
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ecologista Txepetxa, y varias asociaciones de ámbito más general actúan sobre Ur-

daibai.

2.3.1.2. Diagnóstico de los sistemas de informa-

ción locales

La utilidad del Patronato como estructura informativa está aún por desarrollar. Le

falta un servicio dedicado a la dinamización y divulgación de la información a los di-

ferentes demandantes, toda vez que en este momento las labores prioritarias del Pa-

tronato son administrativas.

Los habitantes de Urdaibai valoran mucho la información de carácter local y co-

marcal.

Los centros principales de la comunicación son Gernika y Bermeo, puesto que

es donde se genera la mayor parte de la información y se produce su distribución.

Los sectores productivos son órganos de comunicación muy dinámicos, espe-

cialmente el sector pesquero agrupado en cofradías de pescadores. En el caso de

Bermeo, dada la dependencia del pueblo del sector primario (la pesca), las organiza-

ciones gremiales referentes a la pesca (cofradías) son muy respetadas y dinámicas.

Las radios locales constituyen un cauce de participación y comunicación para los

diversos agentes sociales.

Los medios de comunicación (prensa escrita) regionales, con sus apartados re-

ferentes a la comarca, son muy valorados por la población local.

Uno de los medios de comunicación básicos más utilizados por los agentes so-

ciales son los carteles, que generalmente tienen su espacio de distribución más am-

plio en bares, cafeterías, etc. Este aspecto ha de ser tenido en cuenta a la hora de

estudiar los mensajes.

No siempre existe en los medios de comunicación una identificación del territo-

rio con un término concreto (Reserva de la Biosfera), sino que el mensaje es disper-

so por lo que pierde contenido (parque natural, reserva natural, etc.). En este senti-

do, es importante concretar el mensaje unificando los conocimientos de los

informadores acerca de Urdaibai que, en la mayoría de los casos, son escasos y di-

fusos.

2.3.1.3. Diagnóstico de los recursos de informa-

ción y divulgación

La Reserva de la Biosfera de Urdaibai y su Patronato no ha desarrollado una

marca visual o identidad corporativa unificada, que sirva de referente de todas sus ac-

tuaciones y que sea reconocida por la población residente y los usuarios del territo-

rio.
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Los materiales de divulgación, aunque son de gran calidad, son insuficientes en

la actualidad.

Los materiales de divulgación no expresan claramente la problemática que se

percibe hablando con los agentes sociales.

No se ha utilizado debidamente a los agentes sociales como divulgadores y con-

ductores de la información referente a la Reserva de la Biosfera de Urdaibai.

No existe diferenciación entre el material de información elaborado para visitan-

tes y el realizado para la población local.

Las campañas realizadas en televisión, prensa y radio en el marco del concepto

de Reserva de la Biosfera, no han tenido incidencia en el público.

El recurso de información más utilizado por las personas visitantes son las ofici-

nas de información y turismo de Gernika, Bermeo y Mundaka. Estos servicios están

dirigidos únicamente al uso turístico del territorio y tienen un marcado carácter esta-

cional, siendo en los meses de junio, julio y agosto cuando mayor número de visitan-

tes atienden.

Estas oficinas muestran un amplio abanico de folletos que abarcan todas las zo-

nas de Euskadi. Aunque parezca paradójico, disponen de más información de carác-

ter general que aquella propiamente orientada a la Reserva de la Biosfera de Urdai-

bai. En todo caso, al ser municipales dedican especial atención a la villa que les

ocupa con folletos e información al respecto. 

Las oficinas de turismo están abiertas a la distribución de cualquier información

que suponga un mayor conocimiento de la zona. Referente a este punto, en los últi-

mos años estas oficinas han distribuido mapas y folletos referentes a Urdaibai y si-

guen demandando más material.

No se dispone de productos motivados en el tema Urdaibai para su comerciali-

zación, de manera que no se produce su venta en los centros existentes (agroturis-

mos, oficinas de turismo, tiendas de souvenir, etc.) por lo que es muy difícil para el/la

visitante adquirir un material elaborado y de recuerdo de la zona.

Aunque el Palacio de Udetxea acoge exposiciones temáticas de forma ocasio-

nal, se carece de un equipamiento permanente de interpretación de la naturaleza

para los visitantes.

Las señalizaciones (murales de cerámica -mapa de Urdaibai) situadas junto a las

carreteras son utilizadas por los/las visitantes para un primer acercamiento al territorio.

La persona visitante no tiene puntos de información que le indiquen su situación

en la Reserva de la Biosfera, por lo que se produce una identificación errónea de unas

zonas determinadas del territorio con Urdaibai. Resulta necesario un plan de señali-

zación global.
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2.3.2. Diagnóstico de la formación técnica
sectorial

Actualmente no existe ningún organismo dedicado a la formación y, por tanto, se

carece de una planificación en las acciones de formación ambiental diseñadas hasta

la fecha en el marco de la Reserva de la Biosfera.

Las actividades de formación ambiental han sido pocas y puntuales.

Las actividades de formación que se han realizado han ido dirigidas especial-

mente a sectores muy concretos como la enseñanza, la administración y los baserri-

tarras.

Los agentes sociales entienden que son buenos dinamizadores de las actuacio-

nes de formación, razón por la que reclaman su colaboración e iniciativa.

El reciclaje y la recogida selectiva han sido uno de los principales temas tratados

en las actividades de formación.

Las actividades de formación desarrolladas en el marco de la Reserva de la Bios-

fera han sido en su mayoría seminarios y jornadas puntuales, siendo muy escasas

aquellas que requieren de una continuidad y seguimiento mayores.

La mayoría de las actividades de formación ambiental realizadas en la comarca

se han desarrollado durante estos últimos 5 años esencialmente.

2.3.3. Diagnóstico de la educación ambiental
en el ámbito educativo

2.3.3.1. Profesorado de la Reserva de la Biosfera

Las actividades de educación ambiental se vienen desarrollando desde la déca-

da de los ochenta en los centros educativos de Urdaibai, pero limitadas a la labor de

unos pocos profesores. No obstante, se percibe un creciente interés por parte del pro-

fesorado para transmitir los valores ambientales y culturales de la Reserva de la Bios-

fera de Urdaibai, factor que debe ser tenido en cuenta a la hora de desarrollar las lí-

neas de acción del presente Plan de Manejo.

La tipología de las actuaciones en materia de educación ambiental por parte del

profesorado de la Reserva está basada sobre todo en actividades sin coordinación ni

planificación por centros, no existiendo por tanto, programas ni mecanismos de eva-

luación de estas actividades a nivel global y mucho menos a nivel comarcal. Existe

un claro desconocimiento de la eficacia educativa de estas actividades.

Las iniciativas referentes a la educación ambiental en el ámbito escolar respon-

den única y exclusivamente a actitudes individuales del profesorado. Estas activida-

des carecen de la necesaria coordinación entre el personal docente, siendo éste ma-
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yoritariamente de la rama de ciencias. Esto indica que, para el profesorado en gene-

ral, la educación ambiental es un concepto más relacionado con la naturaleza, que

con el medio ambiente, los valores y el desarrollo personal del alumnado.

El profesorado muestra un déficit claro de formación en materia de educación

ambiental. Este hecho evidentemente condiciona la realización de actividades de

educación ambiental de forma que no se plantean actividades ambiciosas sino que

las que se realizan son actividades sencillas, muy concretas y sin coordinación. En

muchos casos las actividades de educación ambiental que realizan con equipamien-

tos externos al centro suponen una formación medio-ambiental para el profesorado.

De hecho el profesor/a participa tanto o más que los propios alumnos/as en estas ac-

tividades. La falta de formación del profesorado se ve dificultada, entre otros aspec-

tos, por la imposibilidad de realizar estos cursos de formación en horarios lectivos, la

falta de motivación, el reciclaje linguístico del profesorado y la falta de presupuesto

de los centros. En cualquier caso, la mayoría de la iniciativas relacionadas con la edu-

cación ambiental  vienen de fuera del sistema educativo formal.

La publicación Ihitza de los Centros de Educación e Investigación Didactico Am-

biental (CEIDA) está dirigida al profesorado y es un instrumento educativo interesan-

te para la dinamización de actividades de educación ambiental. A pesar de ello, tan-

to los CEIDA como sus recursos no son lo suficientemente aprovechados por el

profesorado local.

La reforma educativa no ha calado lo suficiente en el profesorado, de forma que

se desconoce el alcance de ésta. Es obvio que el no disponer de un CEIDA de apo-

yo en el ámbito de la Reserva de la Biosfera es un factor decisivo en todo ello.

El aspecto básico de la valoración que se puede hacer del profesorado en el ám-

bito educativo es, salvo contadas excepciones, la falta de motivación y medios para

la realización de actividades de educación ambiental.

Aunque existen trabajos realizados por grupos de educación ambiental y agen-

tes de la zona, aún no han sido debidamente divulgados. Faltan, por tanto, materia-

les didácticos actualizados y de calidad sobre la Reserva de la Biosfera de Urdaibai. 

2.3.3.2. Alumnado de la Reserva de la Biosfera

El alumnado muestra buena disposición en general para la realización de activi-

dades medio ambientales y estima que son pocas las que se realizan. Esto indica

que, a priori, a diferencia del profesorado, los/as escolares están más motivados para

realizar actividades de educación ambiental.

El desconocimiento conceptual y territorial de la Reserva de la Biosfera de Ur-

daibai es manifiesto entre el alumnado.
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Urdaibai es mencionado, por las personas que han oído hablar de ella, única y

exclusivamente en relación con la naturaleza. De forma que la mayoría relaciona a

los grupos ecologistas con la denominación de Reserva de la Biosfera.

El mensaje básico que los alumnos/as, y en buena medida los profesores/as,

han recibido acerca de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai se basa en los siguien-

tes términos: conservación, protección y restricción.

La información que han recibido acerca de la Reserva de la Biosfera proviene

principalmente de los medios de comunicación o de las acciones de algún colectivo

concreto. Muy pocos han oído hablar de la Reserva de la Biosfera en los centros edu-

cativos.

Existe una cierta sensibilización entre los escolares acerca de los problemas am-

bientales. Sin embargo, no creen que con su participación se puedan solucionar. Por

ello, delegan la responsabilidad en otras personas, generalmente grupos ecologistas.

Existe una clara tendencia general hacia el modelo D (íntegramente en euske-

ra), que se hace más notorio en educación primaria.

2.3.3.3. Agentes sociales relacionados con la en-

señanza

Tanto los sindicatos como las Asociaciones de Padres de Alumnos, no conside-

ran las cuestiones medioambientales como parte de sus intereses y actividades.

Las granjas escuela y demás colectivos de educación ambiental poseen un ma-

yor conocimiento sobre todo el proceso de declaración en general y los valores natu-

rales y culturales del territorio. Esto no se traduce necesariamente en las actividades

que desarrollan, salvo algunas excepciones. En opinión de este sector social, faltan

estructuras y sobre todo el desarrollo del Plan Rector de Uso y Gestión.

2.3.3.4. Equipamientos de educación ambiental

de la Reserva de la Biosfera

Los equipamientos existentes en la Reserva de la Biosfera son numerosos y va-

riados, aunque se echa de menos un centro de interpretación del medio natural.

El equipamiento mejor representado es la granja escuela, por lo que en este sen-

tido la demanda de este servicio educativo para los escolares está bien cubierta.

Algunos colectivos de educación ambiental muestran grandes carencias en

cuanto a equipamientos de apoyo para sus actividades (locales, elementos de inter-

pretación, materiales didácticos, etc).

Los equipamientos de educación ambiental existentes en Urdaibai funcionan en

su mayoría con público foráneo, tanto en el nivel escolar como con el público adulto.
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2.3.4. Diagnóstico de la investigación
científica

La investigación básica es una de las actividades más desarrolladas en la Re-

serva de la Biosfera, llegando a alcanzar un nivel de conocimiento importante, pero,

en general, y en casi todas las áreas, disperso.

Los aspectos más abordados son, primeramente, la investigación básica sobre

los elementos físicos y biológicos y, en un segundo lugar, la investigación orientada a

la conservación y gestión de recursos. Aún así, se detectan muchas carencias en el

conocimiento de la estructura y funcionamiento de los ecosistemas. 

Mucho menos frecuente es la investigación centrada en el desarrollo socioeco-

nómico tendente a la sustentabilidad, la educación ambiental y los aspectos de di-

rección y gestión ambiental.

No existe ningún plan estructurado de investigación que marque unas priorida-

des en las líneas de trabajo, siendo habitual que las necesidades y problemas que

surgen en la cotidianeidad de la gestión sean muchas veces los factores más deter-

minantes a la hora de elegir los temas de trabajo de investigación; así como el inte-

rés particular y profesional de las personas del ámbito universitario que hasta la fe-

cha se han dedicado a estos menesteres.

Como consecuencia de lo anterior, falta también por estructurar el equipamiento

e instalaciones disponibles para las actividades de investigación –así como para las

de conservación o seguimiento–. Asimismo, no existen partidas presupuestarias sus-

tanciosas para la investigación, por lo que ésta se desarrolla en el marco de los con-

venios con universidades, becas y ayudas institucionales para el fomento de la for-

mación e investigación científica, así como de contratos de la Administración ante las

necesidades de gestión de ésta.

Las acciones de seguimiento, imprescindibles para el desarrollo de cualquier ta-

rea de investigación, van dirigidas (cuando se realizan) más a variables del medio fí-

sico y biológico, abordándose con menos frecuencia trabajos centrados en el medio

socioeconómico (salvo aspectos puramente estadísticos).

Faltan recursos que vinculen investigación y gestión; necesarios si tenemos en

cuenta lo difícil que resulta habitualmente acoplar la investigación a la gestión, por la

lentitud de producción de resultados de la primera frente a la premura con que sue-

len ser requeridos por la segunda. Esto refuerza aún más la importancia de ir crean-

do el marco adecuado que posibilite disponer de un programa estructurado de inves-

tigación que pueda prevenir y proveer de información a la gestión de la Reserva de la

Biosfera.

Existe una carencia clara de instrumentos estables que favorezcan el intercam-

bio de experiencias de investigación en el marco de la Reserva de la Biosfera. Las
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